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Gui ern, o Gutiérrez
Concejal

Soca, 3 de noviembre de 2020.

CONCEJO DEL MUNICIPIO DE SOCA

ACTA No.25

Résoluc¡ón No 307/2020

VISTO: que es necesario reparar mangueras, colocación de perno, reparación de carro

desptaiablei de retro excavadora Case Mat. AIC 157'1

RESUL'IANDO: que este gasto esta previ§to en el proyecto No 4 "Equipam¡ento para cuadrillas"

CONSIDERANDO: que se trató en reunión ordinaria y estando de acuerdo corresponde dictar el

siguiente acto administrativo

ATENTo: A lo precedente mente expuesto y a lo establecido en la Ley Orgánica IMunicipal

No. 9515, teyes 19272, 18644, 18653, y Decretos Departamentales No 76, 80 y 28'

EL GOBIERNO MUNICIPAL DE SOCA
RESUELVE:

1.- Aprobar el pago de reparar mangueras, colocación de perno' reparación de c€rro desplazable;

de retro excavadóra Case l\¡at. AIC '1571 por $8.600=, rubro 132 a Juan Carlos Rodrlguez,

RUT 020232040014; a pagarse con fondo FlGl\¡.

2.- Por la Secretaria del l\¡unicipio incorpórese al registro de Resoluc¡ones .

3.- Cumplido, comuníquese al lntendente Departamental, a la DirecciÓn Generá¡ de Secretaria

Localy Participación, y demás Oficinas que correspondan Cumplido archívese'
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